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Guayaquil, 18 de Marzo de 2011 

Sr. 
e ro Macías Cevallos 0% YA we an 

De mis consideraciones: 

Celebrada la disolución voluntaria de la compañía SETRICONSA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, mediante escritura pública otorgada por el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el día 6 de Agosto 
del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil en fecha 18 de Febrero 
del año 2011., cúmpleme informarle que en Junta Universal Extraordinaria de accionistas 
de la Compañía SETRICONSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 6 de Agosto 
del 2010, tuvo el acierto de elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
misma. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía para los fines de la liquidación y los demás deberes y 
atribuciones que constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura Pública de 
constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado 
Renato Esteves Sañudo, el 1 de Julio del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 7 de Septiembre del 2009, 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 
SETRICONSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, según consta del nombramiento que 

antecede.- Guayaquil, 18 de Marzo del 2011. 

   
oque Mario Macías Cevallos 

C.C. 130079160-3 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 16.588 .- 

FECHA DE REPERTORIO: 25/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:27 
a, 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Marzo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, .de la Compañía 
SETRICONSA S.A. "EN LIQUIDACION",' a favor de ROQUE 
MARIO MACIAS CEVALLOS, a foja 27.444, Registro Mercantil 
número 5.268. 
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